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Señor Juez, doy cuenta a usted con el presente proceso ORDINARIO 

REIVINDICATORIO, incoada por RICARDO MANZUR ESCAF Y OTROS, contra 

FUNDACIÓN SIEMPRE CONTIGO Y OTROS, informándole que el proceso se 

encuentra para impartirle el trámite respectivo. Sírvase Proveer.  

Soledad, marzo 8 de 2023. 

   Srio.  

  

Pedro Pastor Consuegra Ortega 

 

Soledad, ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2.023).           

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO REIVINDICATORIO  

RADICACIÓN: 2.013-00304-00  

DEMANDANTE: RICARDO MANZUR ESCAF Y OTROS  

DEMANDADO: FUNDACIÓN SIEMPRE CONTIGO Y OTROS  

 

El apoderado judicial de la parte demandada FUNDACIÓN SIEMPRE CONTIGO, 

mediante escrito enviado a través del correo institucional del Juzgado, solicita se remita 

al buzón oficial de notificaciones del Municipio de Soledad el auto del 23 de septiembre 

de 2022 que decretó la nulidad de la diligencia, con la finalidad de que esa entidad tome 

las medidas de su competencia pertinentes, preventivas y que bien estime para la 

adecuada prestación de la función pública. 

 

Al respecto se estima que la anterior solicitud deviene improcedente, comoquiera que en 

la parte resolutiva de la mencionada decisión, nada se dispuso respecto de actuaciones 

posteriores o consecuentes de dicha decisión que fuera competencia del comisionado. 

 

Por tal virtud, no se ordena la remisión solicitada a través de este Despacho. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Soledad, 

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la solicitud de remisión solicitada, con fundamento en las razones expuestas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GERMÁN RODRÍGUEZ PACHECO  

Juez 
J1ccs/par 
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